
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUE TOLIMA 
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ibagué Tolima, septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL (NULIDAD) INSTAURADO 
POR   PEDRO   JURADO   Y   OTROS   CONTRA   MARCO   TULIO 
DELGADO JURADO RADICACIÓN No.2020-00042-00.- 
 
Una vez transcurrido el término de traslado del vinculado Diego Andrés 

Sotomayor Segrera y continuando con el trámite indicado por el 

artículo 370 del CGP corriendo traslado de las excepciones de mérito 

presentadas por el término de 5 días.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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